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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 0 2

Independencia, y de la conmemo¡ación de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

. i " , , i;,,,-.-.{Reso lución Directoral Regional N"', ?-. ¡. t'4
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Visto el HRC N" 46030- 2023 y la documentación que se adiuntan
en un total de (27 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 2347-2023-GRP-110000 de fecha 15-
06-2023, la Procuraduria Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto
administrativo realizando el cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesfiones
pendientes a la programación y priorización del pago de la remuneración personal teniendo
como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 10*2001, devengados

- más rnfereses legales de acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N" 02463-' '', 2018-0-2001-JR-LA-01) al señor LUIS ALBERTO ZAPATA VELASQUEZ, con DNI N'
:,,;,;¡.1O._2651371, auxiliar de biblioteca ldel IEST. Almirante Miguel Grau - Piura desde el 01-09-
' 'iii ñql al 31-12-2019 (A partir det 01-01-2020 entra en vigeñcia el Decreto de lJrgencia N" 026-

;,,,' P,019¡; teniendo en cuenta que ha cumplido con 39 años - 08 meses - 00 días al 31-12-2019.

Siefe de fecha 13-0*2022 y N" Cuatro de fecha 04-06-2020 (EXPTE JUDICIAL N" 02463-
2018-0-2001-JR-LA-}1) emitidas por el Tercer Juzgado de Descarga Transitorio de Piura
ORDENA, cumpla la parte demandada dentro del plazo de quince dias hábiles con expedir
nuevo acto administrativo reajustando la bonificación personal, más el pago de rnfereses
leg a le s co rrespo n d ie ntes.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimiento de esfos, se
hacen de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, a¡ticulo
139", inciso 2 concordante con el añícuto 4" del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley
Orgánica del Poder Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a

ar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder
calificar su contenido o sus fundamentos, restringft sus efecfos e interpretar sus a/cances baTb

responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en
atención al lnforme No 129-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido
por la Oficina de Administración equipo de Remuneraciones donde se /e esfá reconociendo
I o s d e v e n g a d os respecfiVos,'

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto
Legislativo del Sr.stema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del
Secfor Público para el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -
GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de las facultades confiere e/ D.S. No 001-2015-
MINEDU, D5.01+02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR;

SE RESUELVE:

f,', ?2?.4

ARTíCULO PRIMERO: - RTCOilOCTR A dON LTIIS AI.BERTO
ZAPATA VDLASQUEZ, con DNI I'I" 02657377, au.rlllar de blblloteca I del IEST.
Alnlronte Mlguel Girut - Plura, lq cqnttdad de 5,827.94 soles, por el pego del
reQu.súc de la bonifücactón personrrl sobre la remuneracüón báslca en
concordancla con el DU. N" 7O5-2OO7, d,euengad.os má,s los Tntereses legales
cqlc:ralad,os en eJecltclón de sentencla, durantc el petiodo comprendtdo del 07-
O9-?OOl o.l 37-72-2079 (A parttr del O7-O7-2O2O entrq. en vlgencia el Decreto de

N" 026-2079), en atmpllmlento a los m,orldctos judtctales IEPTD
N" O2463-2O7&O-2OOLJR-LA-OL) y el OÍICIO N" 2347-2O23-GRP-
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¡ En la Región Piura, Todos JunÍos Contra el Dengue!
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77OOOO de fecha 75-062023 emltl.do por la hoctraduría Prtbltca Regtonal de
Plura, tal como a conünuación se indica:

0r9224DEVENGN)O*,

TOTAL DANENGADO POR IA DIFERENCIA DE U BONIFICACION PERSOilA¿ CO'V I4GETV1IA DEL O1A2.2OO2 AL 31.
12-2019 4.398.27

ToTAUT,JTERESES LEoALES AL 2145-2021 (EJECUCTON DE SENTENCTA) 7,423.57

MONTO T1TAL A RECONOCER DE lA BONIHCACION PERSOT{AL ,ltAS , TTERESES tEcÁtES 5,827.94

ARTíCULO SEGUAIDO; . DISPONER A IA OfiCiNA dE
Administración, Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gesüonar Demandas
Adicionales de Recursos Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto
por La Ley No 30137, Ley que establece criterios de priorización para la atención del
pago de senfencras judiciales, aprobado con el Decreto Supremo No 003-2020-JLJS,
aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTicULo TERCERO : Noüfica¡ a doi\ Lws Ar.BERTto
ZAPATA WLASQaIEZ en Urb lgnacio Merino Mz Q /ofe)Q I etapá Piura y demás
esfamenfos adm i n istrativos.
AFECTESE EDUCá,CÍO'Y SUPER¡OR r]EC¡ücA

2.7.57.77

GONZALES ROIAS

ORTGEN
7.(n

Director Regional de Educación
Piura
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¡ En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue !
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